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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de mayo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se amplía
el plazo de resolución y notificación de la convocatoria
de ayudas para la organización de actividades depor-
tivas y participación en competiciones oficiales, según
la Orden que se cita.

En base a lo dispuesto en el artículo 8.6 de la Orden
de 25 de enero de 2005 (BOJA núm. 31, de 14 de febrero de
2005), con fecha 15 de enero de 2006 y hasta el 15 de
febrero del mismo año, ambos días incluidos, fue abierto el
plazo para la presentación de solicitudes para la concesión
de subvenciones para la organización de actividades físico-de-
portivas y para la participación en competiciones oficiales,
preferentemente en los Campeonatos de Andalucía de Deporte
Base (CADEBA) dirigidos a la edad escolar.

El artículo 10.3 de la citada Orden establece que el plazo
para dictar la correspondiente resolución por la Delegación
Provincial de Turismo, Comercio y Deporte en Córdoba, es
de tres meses, contado a partir de la fecha en que las solicitudes
hubieran tenido entrada en el Registro de este organismo.

Dado el gran número de solicitudes presentadas, y pese
a que se han habilitado todos los medios disponibles, se hace
inviable el cumplimiento del plazo de resolución previsto.

Por ello, y en virtud de lo establecido en el artículo 42.6
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en uso de las competencias que me
atribuye la Orden de convocatoria, a propuesta del Servicio
de Deporte de esta Delegación Provincial.

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver y notificar las subvenciones
de las ayudas convocadas por la citada Orden de 25 de enero
de 2005, por un período de tres meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, no cabe recurso alguno.

Córdoba, 8 de mayo de 2006.- El Delegado, Valentín
Priego Ruiz.

RESOLUCION de 24 de abril de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se amplía el
plazo de resolución y notificación de la convocatoria
de subvenciones para la dotación de infraestructuras
deportivas, correspondientes al ejercicio 2006, según
la Orden que se cita.

Por Resolución de 17 de enero de 2006, de la Dirección
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas, se efectúa
convocatoria pública para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructuras deportivas, a las Entidades Locales
de Andalucía, para el año 2006.

Según lo dispuesto en el artículo 12.1 de la Orden de
28 de marzo de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte (BOJA núm. 67, de 7 de abril), por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
en el procedimiento de colaboración entre la Consejería y las
Entidades Locales de Andalucía para la dotación de infraes-

tructuras deportivas, Orden modificada por la de 10 de enero
de 2006 (BOJA núm. 13, de 20 de enero), el plazo para
resolver y notificar la resolución, cuando resuelva el titular
de la Delegación Provincial, es decir, para las subvenciones
contempladas en su artículo 11.1.b) cuya cuantía no supere
los 100.000 euros, en la modalidad de obra y 11.2.b) cuya
cuantía no supere los 60.000 euros, en el supuesto de equi-
pamiento deportivo, será de 2 meses a partir de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Debido al número de solicitudes presentadas y, pese a
encontrarse habilitados los medios personales y materiales dis-
ponibles al efecto, se hace inviable el cumplimiento del plazo
de resolución inicialmente previsto.

Por ello, visto el art. 42.6 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en uso de
la competencia que me atribuye la Orden de convocatoria,
a propuesta del Servicio de Deporte de esta Delegación
Provincial,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo para resolver y notificar las subvenciones
que en el procedimiento de colaboración entre la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte y las Entidades Locales de
Andalucía para la dotación de infraestructuras deportivas,
corresponde a esta Delegación Provincial, es decir, las que
no superen los 100.000 E en la modalidad de obra, y
60.000 E en el caso de equipamiento deportivo, por otro
período de 2 meses.

Contra la presente Resolución, de acuerdo con el art. 42.6
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no cabe recurso alguno.

Huelva, 24 de abril de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se acuerda
la ampliación de plazo de resolución y notificación
correspondiente a la convocatoria de ayudas para la
organización de actividades físico-deportivas y parti-
cipación en competiciones oficiales, según Orden que
se cita.

La Orden de 25 de enero de 2005 (BOJA núm. 31, de
14 de febrero de 2005), en su artículo 8.6 establece que
el plazo de presentación de solicitudes será de 15 de enero
al 15 de febrero, ambos inclusive, de cada año, sin necesidad
de convocatoria anual previa.

El artículo 10.3 de la citada Orden establece que el plazo
de resolución y notificación es de tres meses, contados a par-
tir de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en
el registro del órgano competente para su tramitación.

Teniendo en cuenta el número de solicitudes presentadas
y en entidades afectadas, pese a que se han habilitado todos
los medios disponibles, se hace inviable el cumplimiento del
plazo de resolución inicialmente previsto.

Por ello, y en virtud de lo establecido en el artículo 42.6
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en uso de las competencias que me atribuye


